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ORDENANZA N°12835
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA

VERA CRUZ SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Art. 1°; Acéptase y agredécese la donación efectuada por la Sra. Dorcas Lacuadra -

D.N.!. 25.910.413, de un violín tamaño '/2 sin etiqueta (desconociéndose su

lutier y número de serie) y sin arco, con mentonera, 4 clavijas, 2

microafinadores (Mi y La), estuche rígido y funda de cuero marrón, al

Programa Somos Música de la Secretaría de Educación y Cultura.

Art, 2°; Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
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2022 - 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. Las Malvinas son Argentinas

Honorable Concejo de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz
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